
HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE
2o Piso Edificio "El Molino"
Tel. - Fax (02945) 480131

9203 Trevelin - Pcia. del Chubut

ORDENANZA NO 242

OHIGI}IAL

VISTO:
La nota presentada por Ia Iglesia de IESUCRISTO de los santos

de los Últ¡mos Días, Y

CONSIDERANDO:
QUE, eil la misinñ informan que se mantienen las cond¡c¡ones para Ia

exenc¡ón impositiva sobre las propiedades en nuestra c¡udad.
QUE, según la Ordenanza Tributaria Municipal corresponde otorgar
exención impositiva a las instituciones religiosas.-

POR ELLO:
EL HONORABLE CONCEJO

MUNICIPALIDAD DE TREVELIN, en uso de
Ley 3098, sanc¡ona la presente:

DELIBERANTE DE LA
facultades que le confiere la

ORDENANZA
ARTÍCULO 1o: OTÓRGUESE exene¡ón impositiva sobre el Lotes e2, e3
{ulenzena 20 del ejido Municipal de Trevelin desde el 01 de Enero de! año
2.001 hasta el 31 de Diciembre del 2.001.-
ARTÍGULO 20: PASE al Ejecutivo Munícipal
ARTICULO 30: REGÍSTRESE, comuníquese,

para su implementación.-
dese a publicidad y

cumplido, ARCHIVESE.-

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONCEJO
DEuBERANTE DE LA MUNICIPALIDAD DE TREVEUN EL DÍA 19 DE

luNlo DE 2.001, REGISTRADA BAJO ACTA 684.-----

SECRE-ABI
HONORABTE CONCEJO DE

JUAN MARCELO CALOMENI

F R E S ID E NT E

Honor¡ble Gonceio Dcliberanlc
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POR TANTO: Téngase por Ordenanza Municipal

EJECUTIVO MUNICIPAL DE TREYELIN

TREYELIN,26 de Junio de Dos Mil Uno.--

INTENDENTE

Chubut


